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Análisis de conceptos

Bajas
Realizar la baja de conceptos obsoletos o fuera de 

vigencia

Análisis de la Recaudación estimada y obtenida en 

los cinco últimos años

Actualización

En base a una integración de costos, determinar  si es 

necesario incrementar o disminuir el costo

Cambios de redacción

Determinar si los conceptos requieren cambios de 

redacción para lograr un lenguaje ciudadano o 

adecuarlo a la prestación del servicio actual
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Descripción

Estudio de mercado

Integración de Costos

1

2

3

Estudio de factibilidad
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Gasto Corriente

¿Qué es?

Consideraciones

Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación
de un activo, incluyendo, de manera enunciative: el gasto en
servicios personales, materiales, suministros y los servicios
generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios,
donativos y apoyos.

● Revisar a detalle los programas y gastos incorporados a
los Entes.

● Cumplir con los resultados planeados en el esquema
programático.

● Optimizar los recursos notificados en techo presupuestal
para alcanzar las metas establecidas en los indicadores de
desempeño.

● Validar con Oficialía Mayor la información referente a
Servicios Personales.



Servicios Personales

● Nomina centralizada: La Oficialía Mayor de conformidad con los artículos 46 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública para el Estado de Hidalgo, 11 y 19 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor.

● Nomina federal, estatal e ingresos propios: Los ODs, a través de la pantalla denominada “Plantilla/Calendarizado” en
el SIIPPED.

¿Qué son?

Recursos para el pago de retribuciones económicas que reciben los servidores públicos por su trabajo en
las Dependencias y Entidades del Gobierno:

¿Quién lo va a cargar?

¿Qué se requiere?

● Estructuras organizacionales y ocupacionales previamente aprobadas y validadas.
● El desglose de partidas calendarizado, por cada uno de los niveles considerados en las plantillas del personal

(incluyendo todas las fuentes de financiamiento y tipos de nómina).
● Respetar el tabulador salarial que la Secretaría de Hacienda en coordinación con la Oficialía Mayor actualizará, para la

estimación de las erogaciones relativas a servicios personales.

● Capítulo 1000 (Sueldos, Salarios y Prestaciones)
● Capítulo 3000 (Impuesto Sobre la Renta e Impuesto Sobre Nómina)



● Respetar la estructura presupuestal notificada en los
techos, misma que será necesaria para la vinculación del
ingreso – gasto.

● Realizar una planeación que permita privilegiar la
operación de los servicios básicos, así como reducir las
modificaciones presupuestarias que no deriven de
acciones contingentes y/o casos fortuitos.

● Definir los principales programas y proyectos que
permitan cumplir con sus atribuciones.

● Orientar su anteproyecto de presupuesto de egresos a las
acciones con mayor impacto social con base en los
Acuerdos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo
2022-2028.

● Considerar las políticas de ahorro y austeridad del gasto
público.

Prioridad de gasto de operación

¿Qué se debe considerar?



Partidas sujetas a licitación

¿Qué son?

● Tomar en cuenta las partidas sujetas a licitación, así como el
calendarizado correspondiente, a efecto de que estos sean
considerados en el presupuesto asignado para el ejercicio
2026.

● Los ejecutores del gasto son responsables de la correcta
planeación e inclusión de sus necesidades operativas
vinculadas al proceso de licitación.

Observar en la planeación, las partidas sujetas a licitación e
informar a la Oficialía Mayor conforme a los lineamientos
establecidos para tal fin.

¿Cuáles son sus criterios
de integración?



Nuevas necesidades

¿Qué son las Nuevas necesidades?

Los planteamientos que presenten los Organismos relacionados con
nuevos requerimientos presupuestales.

El ejercicio de gasto, así como contar con sustento cualitativo y
cuantitativo que permita su validación.

Capturar en el SIIPPED e integrar en el legajo de Anteproyecto físico
entregado a la Secretaría de Hacienda, validado por la Cabeza de
Sector o Vinculo Institucional.

¿Qué se debe considerar?





Función de los enlaces de las Unidades Responsables

El enlace designado
será la única persona
con la que se tendrá
contacto en materia
de Presupuesto,
quién deberá contar
conocimiento técnico
y poder de toma de
decisiones.

Es importante designar
un enlace para cada
una de las etapas del
proceso de integración
del Paquete Hacendario
mediante oficio:

● Nombre
● Datos de contacto 
● Correo electrónico. 

Son los intermediarios
entre el Organismo y la
Secretaría de Hacienda,
en la conducción de los
trabajos a desarrollar para
la presentación de la
información necesaria
que permita construir los
documentos del Paquete
Hacendario.



Línea del Tiempo Paquete Hacendario 

● Carga en SIIPPED 
ingresos

● Recepción de Techos, 
Usuarios y Lineamientos

●Definición de carteras de 
proyectos de inversión 

● Política de Gasto

● Elaboración de  
Miscelánea Fiscal 

● Política de ingreso

● Validación y Entrega de 
Matrices 

● Carga de proyectos de 
gasto Corriente.

● Integración de cifras 
preliminares de ingreso

● Apertura programática 
de inversión

● Inicio de los trabajos de 
actualización de la MIR

● Revisión de Cuotas y 
Tarifas y Modificaciones 
acuerdos tarifarios

● Entrega de Fichas 
de desempeño

● Formulación 
Presupuestal de 
Servicios Personales
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Línea del Tiempo Paquete Hacendario 

● Envío y recepción del 
Paquete Hacendario

● Análisis en Comisiones

● Aprobación y 
publicación del 
Paquete Hacendario

● Entrega de cifras 
finales y entrega 
del Anteproyecto 
de Ingresos

● Entrega de 
anteproyectos Carga de 
proyectos de inversión 
en el SIDET

● Entrega de 
anteproyectos

● Proyecto de 
Presupuesto de 
Egresos

sep oct nov dic
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